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8. Información.—El SENPA elevará al FORPPA informe de
tallado sobre el desarrollo de la operación, así como de la si
tuación financiera en relación con la misma.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1981—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Director general del SENPA, Director general de 
IRA, Administrador general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Director de Servicios Técnicos Agrícolas 
del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

26271 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «La Albaida Industrial, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de fibras textiles discontinuas 
acrílicas y la exportación de hilados de dichas 
fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «La Albaida Industrial, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fibras textiles dis
continuas acrilicas y la exportación de hilados de dichas fi

bras, ,
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 

la Dirección General de Exportación, ha’ resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «La Albaida industrial, S. A.», con 
domicilio en carretera Onteniente, sin número, Albaida (Valen
cia) y N. I. F. A-46-021580. '

Segundo.—La. materias de importación serán las siguientes:
Fibras textiles sintéticas discontinuas acrilicas, sin cardar 

ni peinar ni haber sufrido otra operación preparatoria del hi
lado (56.01.15).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Hilados de fibras acrilicas, que contengan por lo menos el 
85 por 100 en peso de estas fibras, crudos o blanqueados (posi
ciones estadísticas 56.05.21 y 56.05.23).

Hilados de fibras acrilicas, que contengan por lo menos el 
85 por 100 en peso de estas fibras, tintadas (PP. EE. 56.05.25 
y 56.05.28).

CvTarto.—A efectos contables se establece 'o siguiente:
Por cada 100 kilogramos exportados de ios mencionados hi

lados, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 107 kilogramos con 530 gramos de las fibras acrí- 
licas citadas.

Dentro de est- cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mercan
cía importada. Además, se consideran subproductos otro 4 por 
100 de ia misma; estos subproductos adeudarán los derechos que 
les corresponda por la posición estadística 56.03.15, y de acuerdo 
con las normas de valoración vigentes.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de las libras importar a.si como sus características prin
cipales (calidad, título, etc.). Igualmente ha de declarar en la 
documentación de exportación y por cada producto a exportar, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, para que a Aduana, tras las 
comprobaciones que estime pertinente, pueda autorizar la co
rrespondiente hojr de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partí.' de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del, Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los paites de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asiníismo re
laciones comerciales nórmale o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema, de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán

de cumplirse los requisitos establecidos en el punte 2a ie la 
Orden ministeria de la Presidencia del Gobierno jie 20 ae 
noviembre de 1975 y en el punto 6.: de la Orden del Minisier.o 
de Comercio de 24 d efebrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria -1 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir :ie 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia Jel 
Gobierno de 20 de noviembre dé 1975.

Las cantidade de mercancías á importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen cjer-cho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumularas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la-presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otro dos' sistemas. En todo caso, deberán indi
carse en las correspondientes casillas, tanto de la declaración 
o licencia de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—En el sistema-de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 4 de diciembre de 1980, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera c’.e despacho referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial dsi Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ia 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 
165),

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrp 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

• Dcce.—La Dirección Geñeral de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán i as medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 'Sol —P. D (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26272 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Hijos de Pascual Cañete Cam
bra, S. L.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de desperdicios 
de fibras textiles sintéticas de poliéster y acríli- 
cas y la exportación de mantas, colchas y mantas- 
colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Hijos de Pascual Cañete 
Cambra, S. L.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la impotración de desperdicios de fibras 
textiles sintéticas de poliéster y acrilicas, y la exportación de 
mantas, colchas y mantas-colcho,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prpucsto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos de Pascual Cañete Cambra, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Dos de Mayo, 199, Onte
niente (Valencia) y N. I. F. B-40-042073

Segundo.—Las materias de importación serán las siguientes:

Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster (posición 
estadística 56.01.13); fibras textiles sintéticas discontinuas acrí-
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licas (P. E. 56.01.15); desperdicios de fibras textiles sintéticas, 
tipo poliéster (P. E. 56.03.13); desperdicios de fibras textiles 
sintéticas, tipo acrílicas (P. E. ,56.03.15).

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Mamas y mantas-colcha (P. E. 62X)1.93), elaboradas con fibra 
virgen acrílica y/o poliéster; elaboradas con desperdicios de 
fibras textiles sintéticas acrílicas y/o poliéster.

Colchas (P. E. 62.02.19.9), elaboradas con fibra virgen acrí- 
lica y/o poliester elaboradas con desperdicios de fibras texti
les sintéticas acrílicas y/o poliéster.

Mantearías (P. E. 62.02 65.2), elaboradas con fibra virgen 
acrílica y/o poliéster, elaboradas con desperdicios de fibras 
textiles sintéticas acrílicas. y/o poliéster.

Cuarto.—A efectos contables se establece iO siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cualquiera de las fibras vírge
nes mencionadas contenidos en cualquiera de las manufacturas 
exportadas, se datarán en la cuenta de admisión temporal o se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 113 kilogramos de la misma fibra.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 5,50 por 100 de la mer
cancía importada; y además se consideran subproductos otro 
6 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los de
rechos que .es correspónda de acuerdo' con las normas de Va
loración vigentes, de la siguiente forma: un 2 por 100 por las 
posiciones estadísticas 56.03:13 ó 56.03.15 dada su naturaleza de 
desperdicios de fibras textiles de poliéster o acrílicas, respecti
vamente, y el 4 por 100 restante por la P. E. 63.02.19:3 dada su 
naturaleza de trapos.

Por cada cien kilogramos de cualquiera Je los desperdicios 
mencionados contenidos en cualquiera de las manufacturas ex
portadas, se datarán en la cuenta de admisión temporal o te 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 108,U kilogramos del mismo desperdicio.

'entro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán-derecho arancelario alguno', el 5,50 por 100 de la mer. 
canela importada; y además se consideran subproductos, otro 
2 por 100 de la misma. Estos subproductos adeudarán los de
rechos que les corresponda por la posición estadística 63.02.19.3 
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes.

En cualquier caso el producto de exportación en lo que atañe 
a su trama estará elaborado exclusivamente, es decir, el 100 
por 100, con fibra virgen o con desperdicios de fibras textiles 
sintéticas (sin que sea admisible la mezcla de fibra virgen y 
desperdicios).

El interesado queda obligado a presentar y declarar ante la 
Aduana exportadora, por cada expedición y clase de producto a 
exportar:

— Muestras de las materias primas utilizadas en el pro
ceso de' fabricación do cada producto, y antes dt ser utilizadas 
en el mismo.

— Naturaleza química, proporción y calidades de cada ma
teria textil que entra en la composición de cada producto expor
table.

— Muestras de cada producto exportado (requisitadas por 
la Aduana), correlacionadas con las citadas materias primas.

— Copia del escandallo de exportación normalizado por la 
Asociación de los Empresarios Textiles de la región en que esté 
ubicada la factoría.

- Dicha Aduana remitirá al Laboratorio Central de Aduanas 
las muestras y documentación aportada por el interesado.

El interesado queda, asimismo obligado a declarar, en la 
documentación aduanera de exportación y por cada producto 
exportado, el porcentaje en peso de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin de que 
la Aduana, hábida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime convenientes realizar (en especial las men
cionadas anteriormente) pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General "de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también íe beneficiarán de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la tansfórmación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en ei punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de iñercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorooración y ex
portación de la^ mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opcióndel sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la. correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 'os 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en jas 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación come de la licencia de exportación, que el titular- 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido,» mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 10 de enero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Bcletin Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla

nos señalados en el artículo anterior comenzaran a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del" Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no/iembre
1975 «Boletín Oficial del Estado» número 282)

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletin Oficial del Estado» númerp 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1981.—P. D. (Orden de ii de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26273 ORDEN de 15 de octubre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Textil Aparicio, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de fibras discontinuas de poliéster 
y acrílicas y desperdicios de dichas fibras y la 
exportación de mantas, colchas, mantas - colcha 
y mantelerías.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Textil Aparicio, S A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de fibras discontinuas de poliéster y acrílicas y 
desperdicios de dichas fibras, y la exportación de mantas, col
chas, mantas-colcha y mantelerías,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el rég -m "de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Textil Aparicio. S. A », con domicilio 
en carretera de Valencia, sin número, Onteniente (Valencia) y 
número de identificación fiscal A 46-045993.

Segundo.—Las materias de importación serán las siguien
tes:


